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emás de la vivien{a, el pensionista posea otra un¡dad inmobiliaria consütuida por la cochera. El uso
rcial del ¡nmueble con fines productivos, comerciales ylo profesionales, con aprobación de la

"AÑo DE LA REáUPERAC,O/V y CO,VS OLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESO LU C I O N G EREN C IAL N" 244-2025-GAT-M PL P/TM

T¡ngo lvlaría, 19 de setiembre del 2025.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202517050 de fecha 13 de junio del 2025, presentado
porel administrado Sra. DALIA PANDURO GRANDEZ identificado con DNI N" 01186007, quien
solicita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predial de su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en JIRON JOSE GABRIEL CONDORCANQUI N" MZNA: C LOTE: SL-
03 LOS CERRITOS, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establecido en el artículo 19" del Texto
Único Ordenado de Ia Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo No 156-
2004-EF. y:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Politica del Perú, modificada por la Ley de Reforma de la
Constitución - Ley N' 28607, en concordanc¡a con el articulo ll del titulo preliminar de la Ley N" 27972,- Ley
Orgánica de Municipalidades se establece que: "Los Gob¡ernos Locales gozan de autonomÍa polít¡ca.
económ¡ca y adm¡n¡strut¡va en asuntos de su competenc¡a La autonomía que la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del
Perú establece para las mun¡c¡palidades rad¡ca en la facultad de ajercer actos de gob¡emo, admin¡strat¡vos
y de adm¡n¡strac¡ón, con sujec¡ón al ordsnam¡ento juríd¡co".

Que, el artfculo 19' del Texto Unico Ordenado de la Ley de Tributación L4un¡c¡pal aprobado por Decreto
Supremo 156-2004-EF, establece: Los pensionistas propietarios de un solo predio, a nombre propio o de la
sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de los mismos y cuyo ingreso bruto esté const¡tuido por
la pensión que reciben y ésta no exceda de 1 UIT mensual, deducirán de la base ¡mponible del lmpuesto
Predial, un monto equ¡va¡ente a 50 UlT. Para efecto de este articulo el valor de la UIT será el vigente al 1

e enero de cada ejerc¡cio gravable". Se considera que se cumple el requis¡to de la ún¡ca prop¡edad, cuando
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nicipal¡dad respect¡va, no afecta la deducción que establece este artículo" (...)

Que, según el Texto Unico Ordenado de Procedimientos Admin¡strativos (TUPA) de la
Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado vigente, son requ¡s¡tos para el proced¡mienio de beneficio
tributario de deducción de la base imponible de lmpuesto Predial de adulto mayor no pensionísta propietario
de un solo inmueble los siguienles: l.- Exh¡bir el DNI; 2.- Formato de Declaración Jurada para la deducción
de 50 U¡T de la base impon¡ble del lmpuesto Predial de persona adulta mayor no pensionista PAI\4: 3.-
Copia deldocumento que acredite Ia propiedad del predio a nombre prop¡o o de la soc¡edad conyugal. 4.-
Los requisitos y condiciones señaladas en el Art. 3. del D.S. N'401-2016-EF, 5.- Copia simple actualizada
de la búsqueda de reg¡stro de propiedad emitido por la SUNARP: 6.- De perc¡b¡r ingresos presentar las dos
últimas boletas, recibo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto a la Renta del ejercicio
anterior; 7.- Declaración jurada señalando que no superan 1 UIT su ingreso mensuai.

Que, con la finalidad de determinar si el recurrente cumple con los requisitos establecidos
en el Decreto Legislativo N' 776. Ley de Tributac¡ón Munic¡pal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno los requisitos establecidos
en Ia referida norma as¡mismo los requ¡sitos establecidos en el Texto Únrco de Procedimientos
Administrativos TUPA de esta Ent¡dad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgamiento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto
Predial, que la precitada Ley otorga las pesonas pensionistas, siempre que cumplan los mismo.
Para lo cual mediante INFORME No 562-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha 20 de agosto de¡ 2025
de la Subgerencia de Recaudación Tributaria; y al INFORME No 149-2025-SGFTOC-GAT-
MPLP/TM de fecha 17 dejul¡o del2Q25, del subgerente de Fiscalización Tributaria y Orientación
al contribuyente, conteniendo el INFORME No '102-2025-EJAS-SGFTOC-GAT-MPLPiTM de
fecha 30 de junio del 2025 del Fiscalizador Tributario de la subgerencia de Fiscalización
Tributario y Orientac¡ón al Contribuyente, emite el informe sobre la fiscalización realizada al
predio señalado. verificándose que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de
Tributación Municipal para la atención de la presente petición, Que, en la Jur¡sprudenc¡a
constitu¡da en las Resoluciones del Tibunat Fiscal RTF 06439 - 5 -2003 y RTF 00442 - 7 -
2008, se ha establec¡do que el benefrc¡o del Añiculo 19o de la Ley de Tr¡butac¡ón Mun¡c¡pal no es aplícable
desde la techa de presentac¡ón de la sol¡c¡tud, sino desde que el pens¡onista cumple con los requ¡s¡tos del
supuesto de la norma. Por lo que atend¡endo que el recurrente cumple con todos los reguis¡fos esfatr/ecldos

el Añiculo 19o de la Ley de Tributación Mun¡c¡pal, resutta procedente la deducción de la base ¡mpon¡ble
mpuesto Pred¡al, por un monto equ¡valente a 50 UlT, a pañir

nfomidad al Ar7ículo 19" de la glosada ley.
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a oartir del año 2025 en adelante.
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"ANO DE LA RECUPEPACION Y COilSOL'DACIOil DE U ECONOMIA PERI]ANA"

".,","RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 244-2025.GAT-MPLP/TM

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-
EF Texto Único Ordenado del Código Tributario, la facultad de fiscal¡zación de la Administrac¡ón
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejercicio de la función fiscalizadora incluye la
inspección, investigación y control del cumplim¡ento de obligaciones tributarias, incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectación, exoneración o benefic¡os tr¡butarios (... )

Que, conforme se desprende de los documentos obrantes en el expediente de v¡stos y la
búsqueda en el SRTM, estando acred¡tado que el Sra. DALIA PANDURO GRANDEZ ident¡ficado
con DNI No 01186007, cumple con los requisitos exigidos por Ley, por lo que resulta procedente
otorg arle la deducción de las 50 UIT de la lmDon¡ble del lmouesto Predial del bien inmueble
ubicado en JIRON JOSE GABRIEL CONDORCANQUI N' MZNA: C LOTE: SL-03 LOS
CERRITOS, DISTRITO OE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, registrado con código de predio No 04080051-001; ta que
subsistirá mientras perduren los elementos fact¡cos tenidos en cuenta para concederla y siga
vigente el artículo 19' del TUO de la Ley de Tr¡butac¡ón Municipal aprobado por D.S. N' 156-
2004-EF y su modif¡catoria, pud¡endo ser el solicitante pasible de flscal¡zac¡ón poster¡or y
actualización de datos conespond¡ente;

. RTF N" 01779-7-2018 (Obseryancia Obligatofia) ' "El benef¡c¡o prev¡sto por el att¡culo 19a del
Texto Un¡co Ordenado de la Ley de Tr¡butac¡ón Munic¡pal aprobado por el Decreto Suwmo N' 156-2004-
EF. es apl¡cable a todo aquel contr¡buyente que se encuentre comprend¡do en el supuesto de la norma, s¡n
neces¡dad de acto adm¡n¡strat¡vo que lo conceda n¡ plazo para sol¡c¡tarlo, pues la lay no ha prcvísto ello
coma requisito para su goce, por lo que la resoluc¡ón que declara proced€nte d¡cha sol¡citud tiene sólo
efecto declarativo y no const¡tut¡vo de derechos".

RTF N" 03209-7-2016 cle ú/A/2016 Resoluc¡ón que declarc procedente el beneñc¡o t¡ene efectos
declarat¡vos 'Que (...) para gozar del benefic¡o se requiere: i) Tener la calidad de pens¡onísta y que el
¡ngreso bruto por pensión no exceda de 1 UIT mensual ii) Set propietatio de un solo inmueble, ¡¡¡) Que
la prop¡edad del ¡nmueb[e sea a nombre prop¡o a de la soc¡edad conyugal y, iv) Que el inmueble esté
dest¡nado a vivienda del pensionista- Que esúe Tribunal, en reiteñdas resoluciones, como la
Resoluc¡ón N' 0 39-5- 2003, ha establec¡do que el citado beneftcio e.s aplicable a todo aquel
contr¡buyente que se encuentre comprendido en el supuesto de la norma, sin necesidad de acto
administrativo que lo conceda n¡ plazo paru solicitarlo, pues la ¡ey no ha previsto ello como requisito
para su goce, por lo que la resolución que declara procedente d¡cha so,icitad tiene sólo efecto
declaratiyo y no constitutivo de derechos".

¡/láxime, con OPINION LEGAL N" 857-2025-OGAJ/MPLP de fecha 2 de setiembre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se cont¡núe con el trámite pertinente, toda vez que la elaborac¡ón de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria y de la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contribuyente.

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán
de cr¡terio interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan susc¡tarse en la apl¡cac¡ón de
las reglas del procedimiento, con parámetros para la generac¡ón de otras disposiciones
administrat¡vas de carácter general y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo.
Que el principio de informal¡smo teliere que. "Las No¡mas det prccedim¡ento administraüvo deben de ser
interpretadas en to na favorable a la adñ¡sión v decis¡ón línal de las pretensiones de los admin¡strados, dé
modo oue sus derechos e ¡ntereses no sean afeclados ooÍ la ex¡dencia de aspectos fo¡males oue puedañ set
subsanados denlro del procedimiento, siemorc oue dicha excusa no dfecte alerechos de tercercs o el ínterés
públ¡co".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artículo 1'que "aprueba la desconcentración de
competencias para que las Gerencias de la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (... )." Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultades resolutivas y
dm¡nistrativas a la Gerencia de Administración Tributaria (...); demás normas afines
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contr¡buyente Sra. DALIA PANDURO GRANDEZ ident¡ficado con DNI No 01186007, respecto
AL BEÑEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IMPONIBLE DEL

"AÑO DE LA RECUPERAC'oil Y CO'VSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

".,-,RESOLUC¡Ó N G ERENCIAL N" 244-2O25.GAT-MPLP/TM

ARTíCULO PRIMERO. . OECLARAR PROCEDENTE , la solicilud presentada por el

IMPUESTO PREDIAL po r tener la condición de PENSIONISTA v¡aente al 01 de enero de cada
eiercic¡o aravable, desde el E¡ercicio Fiscal 2025 en adelante del predio ub¡cado en JIRON JOSE
GABRIEL CONDORCANQUI N' lilZNA: C LOTE: SL-03 LOS CERRITOS, DISTRITO DE
RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO, CON

Código No 04080051.001; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resoluc¡ón;

ARTicULO SEGUNDo. - ESTABLECER que el admin¡strado perderá el beneficio, si en
el proceso de fiscalización se constata la falsedad de los datos cons¡gnados en su sol¡citud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rust¡co y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nac¡onal departamental o local, tener alquilado toda la vivienda, así como el
incumplimiento de otras condiciones establecidas por la Ley. La Municipalidad iniciara a las
acciones correspond¡entes con la finalidad de cobrar los impueslos no pagados.

ARTICULO TERCERO. - ESTABLECER que la menc¡onada deducción de 50 UIT de
labaseimponibledelImpUestoPrediaIporSerpenSion¡sta@
elementos Íacticos ten¡dos en cuenta para concederla y siqa v¡qente el artículo 19'del
TUO de la Lev de Tributación MuniciDal aprobado por D.S. N" 156-2004-EF y su

6erencia de Administración

Tributaria

modificator¡a; prev¡a presentación de su declarac¡ón Jurada en forma anual

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a Ia Subgerencia de Fiscalización Tributar¡a y
Or¡entación al Contribuyente, realice las fiscalizaciones posteriores que resutten pertinentes a
efectos de determinar si el solicitante beneficiado continúa cumpl¡endo con los supuestos
exigidos por Ley para la apl¡cación del benef¡cio otorgado med¡ante la presente resolución.

l4a

actualización de datos. asimismo las características del predio seqún Formato PU v DD. JJ.

obligaciones tr¡butar¡as, de conform¡dad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto
Supremo N"'133-2013-EF y el artículo 5",10'y 20" del Texto Único Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTiCULO SEPTIMO. - EXHORTAR al administrado , el cumplim¡ento de sus

ARTICULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo
18" y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrat¡vo
General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS
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SE RESUELVE:

ART|CULO OUINTO. - ESTABLECER que el benef¡cio otorgado no ¡ncluye el pago det
derecho de em¡s¡ón.

ARTíCULO SEXTO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributar¡a
ACTUALIZAR en e, Sistema de Recaudación Tributaria ¡,4unicioal el beneficio tributario v
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